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1. Se modifica el siguiente texto en la tabla de puntaje: 
 
Dice: 
 

Servicio técnico 
instalado 

Visita realizada por personal del 
departamento técnico JNCB donde se 
evaluaran los puntos 8.1 – 8.2 – 8.3 – 8.6 
de estas bases técnicas 

SI CUMPLE 3 

 
Debe decir: 
 

Servicio técnico 
instalado 

Visita realizada por personal del 
departamento técnico JNCB donde se 
evaluaran los puntos 9.1 – 9.2 – 9.3 – 9.6 
de estas bases técnicas 

SI CUMPLE 3 

 
 
2. Se modifica el siguiente texto en el punto 5.1 Fuerzas y Longitud: 
 
Dice: 
 

Máxima longitud del equipo extendido (equipo de 2 ó 3 
émbolos) del equipo, incluidas las bases, con certificado 
(certificado válido y vigente de acuerdo al punto 10.3 de 
estas bases técnicas) 

1200 mm(*) OBLIGATORIO 

Mínima longitud del equipo retraído (equipo de 2 ó 3 
émbolos) del equipo, incluidas las bases, con certificado 
(certificado válido y vigente de acuerdo al punto 10.3 de 
estas bases técnicas) 

550 mm (*) OBLIGATORIO 

 
Debe decir: 
 

Longitud del equipo extendido (equipo de 2 ó 3 
émbolos) del equipo, incluidas las bases, con certificado 
(certificado válido y vigente de acuerdo al punto 10.3 de 
estas bases técnicas) 

1200 mm(*) OBLIGATORIO 

Longitud del equipo retraído (equipo de 2 ó 3 émbolos) 
del equipo, incluidas las bases, con certificado (certificado 
válido y vigente de acuerdo al punto 10.3 de estas bases 
técnicas) 

550 mm (*) OBLIGATORIO 
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3. Se modifica el punto 5.1 Fuerza y Longitud: 
 
Dice: 
 

Fuerza mínima de elevación para el segundo 
émbolo (para opción de 2 o de 3 émbolos) con 
certificado (certificado válido y vigente de 
acuerdo al punto 10.3 de estas bases técnicas)    

Opción 2 
émbolos 120 

kN (*) 
OBLIGATORIO 

Opción 3 
émbolos 80 

kN (*) 

 
Debe decir: 
 

Fuerza mínima de elevación para el segundo 
émbolo (para opción de 2 o de 3 émbolos) con 
certificado (certificado válido y vigente de 
acuerdo al punto 10.3 de estas bases técnicas)    

Opción de 2 
émbolos 80 

KN (*) 
OBLIGATORIO 

Opción de 3 
émbolos 120 

KN (*) 

 
 
 


